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Lu dotaciones qlle en las Leyes económicas de mil noveClen
tos H8eD,ta y cinco y mil novecientos sesenta y seis figuraron 
para sa.tlsfacer la referida subvención 11an resUltado inSuficien· 
tes: la del primer año citadO. para liquidar las cuentas ya· 
aprobadas de los servicios, 1 la del segundo para cifrar la sub· 
vención en la cuantia inicial prevista 

Para hacer frente a esta falta de recursos, el MIDlsteno de 
Comercio ha solicitado un crédito extraordj.nario por la suma 
de ambas insuficiencias, a la que se ha incrementado la cifra 
que se considera precisa para que la subvención de miJ nove
cientos eeeenta y siete responda al sistema establecido en el 
contrato. En el expediente constan los informes reglamentarios 
de la Dirección General de Presupuestos y del Consejo de Es
tadO, a1 bien este Alto Cuerpo ConsUltivo formula observacio
nea lobre la habilitación de recursos para el presente año. 

En su' virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por las 
Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

ArUcUlo primero.-Se concede un suplemento de crédito de 
doIciento8 treinta y cinco millones dosCientas veintiocho mil 
qu1n1entas veinte pesetas al Presupuesto en vigor de la Sección 
veintitrés, «Minis,terio de Comercio»; c¡3.pitulo cuatrocient06. 
cSub'Venciones. auxLUos, participaciones en ingresos y financia
ciones.-Para gastos corrientes»; articUlo cuatrocientos treinta. 
cA favor de particulares»; servicio cuatrocientos ciÍlcuel.1ta y 

. dos, «Subsecretaría de la Marina Mercante»; concepto cuntro
cientos cincuenta y dos-cuatrocientos treinta y uno, «Para sa
tisfacer la.s subvenciones a las líneas de Comunicaciones Mari
timas. Rápidas y RegUlares de Soberania, según contrato de 
Il'einta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y dos, 
y abono de diferencias». de cuyo importe ciento ,cincuenta y 

, cinoo mUlones setecientas ochenta y siete mil ochocientas ochen
ta y nueve pesetas se destinarán a liquidar el saldo del ejer
cio1o de mil novecientos sesenta y cinco y diferencia de sub· 
vención provisional de mil novecientos sesenta y seis, y setenta 
y nueve millones cuatrocientas cuarenta mil seiscienta.s treinta 
y una Pesetas, para completar la subvención inicial de mil 
novecien,tos sesenta y siete. 

Articulo segundo.-E~ importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada pOI' 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
, 9ontabUldad · de la Hacienda Pública, 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de junio de 
mil novecientos sesenta y siete 

1Cl Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAt'tALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 38/ 1967, de 28 de 1unio, por la que se con
cede un crédito extraordinario de 6.282.393 pese
tas, al presupuesto del Ministerio de Educación 
y Ciencia, con destino a satisfacer astgnaciones de 
residencia devengaclas por funcionarios dependien
tes del Departamento durante el pasaclo ejercicio 
econámico de 1965 

la dotación que en el Presupuesto de mil novecientos Besen
ta y cinco figuró para el pago, por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, de las asignaciones de residencia del personal que 
presta servicio en las localidades donde está reconocido este 
derecho, ha resultado insuficiente para e¡ paliO de la totalidad 
de los devengos así causados. 

Para cubrir esta falta de recursos se ha IDStruido por aquel 
Departamento 'IlIl expediente de concesión de un crédito extra
OIl'dinario, que la. Dirección General de Presupuestos y el Con
sejo de Estado han informado favorablemente. 

. En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Espaftolas, vengo en sancionar: 

'Ar>ticu1o prlmero.-Se concede un crédito extraordinario de 
peSetas seis millones doscientas ochenta y dos mil trescientas 
noventa y tres, a.plicado al Presupuesto en vigor de la sección 
dieciocho, «Ministerio de Educación y Ciencia»; capítulo ciento, 
cPei'sona.l»; articulo ciento veinte, «Okas remuneraciones»; ser
vicio trescientos cuarenta y uno, «Ministerio, Subsecretarías y 
Servicios lenera.les»; concepto trescientos cuarenta y uno-ciento 
veintiBé1.s, «Servicios varios»; sUbconcepto dos, «AsignaCiones de 
resJ.deneiaJ>; parotida nueva, con destino a satisfacer atenciones 
de ata indole causadas por funcionados del Departamento en 
mil novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.-El il1lporte a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinad:a. por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pl1blica 

Dada. en el Palacio de El Pardo a veintiocho de junio de 
mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BARALES 

LEY 39/1967, de 28 de 1unio, por la que se COn· 
cede un crédito extraordinario de 622.200 pesetas, 
al presupuesto del Ministerio de Educación y Cien
cia, para satisfacer las obligaciones qUe impone al 
Gobierno espanoZ el acuerdo con la Organización 
Europea ,de Cooperación y Desarrollo Económico 
para el Proyecto Regional Mediterráneo. 

En veintiséis de mayo de mil novecientos sesent& y seis fué 
susct:ito entre el Estado espafiol (Ministerio de EQucación '1 
Ciencia) y la OCDE un acuerdo concerniente a la continu • 
ción del Proyecto Regional Mediterráneo durante el periodo 
de tiempo comprendido entre el uno de enero de mil novecien
tos sesenta y seis y el treinta y uno de marzo de mil novecien
tos sesenta y siete, que supone el abono de la mitad de los 
gastos que represente el desarrollo del citado Convenio. 

Al no figurar en el presupuesto del Ministerio de Educación 
y Ciencia crédito adecuado para el pago del gasto referido, se 
ha instruido un e~pediente de concesión de uno extraordinario, 
que ha obtenido los reglamentarios informes de la Dirección 
General de Presupuestos y del Consejo de Estado emitidos en 
sentido favorable. 

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se concede un crédito extr8Ol'dlnario de 
seiscienta.s veintidós mil doscientas pesetas, aplicado al presu
puesto en vigor de la sección dieciocho, «Ministerio de Educación 
y Ciencia»; capítulo trescientos, «Gastos de los servic10s»; ar
tículo trescientos cincuenta, «otros gastos ordinariOS»; servicio 
trescientos cuarenta y uno, «Ministerio, Subsecretarías y servi
cios Genera.les»; concepto nuevo trescientos ooarenta y uno
trescientos cincuenta y nueve, con destino a satisfacer por una 
sola vez la contribución de España a los gastos que origine el 
Proyecto Regional Mediterráneo en el periodO comprendido en
tre . uno df' enero de mil novecientos sesenta y seis y treInta '1 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y siete, M!gl1n el ar
ticulo diecisrete del Acuerdo. 

Articulo segundO -El importe a que asciende el menCionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ..lnada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admintstractán 
y Contabilidad de la Hacienda PúbliCa. 

Dada. en el Palacio de ·· El Pardo a veintiocho de juniO de 
mil novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURME!NDI BARALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 40/1967, de 28 de junio, por la que se con
cede un crédito extraordinario de 377.186 pesetas; al 
presupuesto del Ministerio de Industria, 'Para sa
tisfacer revisión de precios sobre certiftcctt1tones de 
trabajos de electrificación del Plan Jaén • 

En los trabajos de electrificación del Plan Jaén en el ... 
gundo semestre de mil novecientos sesenta y tres se han efec
tuado revisiones de precios, de acuerdo con las nonnas esta
blecldasen las disposiciones vigente!!, que repre8entan la obli
gación por parte de la Administración de abonar las cifras que 
resultan en las certificaciones de obras realizada.s, gasto para 
el que no existe crédito adeooado en el presupuesto del Mi
nisterio de Industria. 

Dicho Departamento, a fin de liquidar los citados descubier
tos, ha iniciado un expediente de concesión de recursos extra
ordinarios, que ha sido informado favorablemente por la Direc
ción General de Presupuestoll y por el Consejo de E.tado. 
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En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por lu 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se concede un crédito extraordinario de 
trescientas setenta y siete mil ciento ochenta y aeis pesetas, 
a¡plicado al presupuesto en vigor de la sección veinte, «Minis
terio de Industria»; capitulo seiscientos, cInversiones en capital 
real»; IIITticulo seiscientos diez, «Construcciones e instalaciones 
y ampliación y reforma de las existentes»; servicio trescientos 
ochenta y tres, «Dirección Generai de la Energia»; concepto 
nuevo trescientos ochenta y tres-seiscientos once, «Para satis
facer revisión de precios de las contra.tas de obras adjudicadas 
entre uno de julio y treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos y correspondientes a determinados traba
jos de eleotrificación comprendidos en el Programa de Desarrollo 
del Plan Jaén». 

ArticUlo segundo.-<El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la fornla determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la Vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

DadIlJ en el Palacio de El Pardo a veintiocho de junio de 
mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Pres1dente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BA.RALJi:S 

LEY 41/1967, de 28 de junio, sobre fijación de las 
remuneraciones inherentes a los cargos de Gober
nador 11 Administrador general de los Territorios 
Españoles de Soberanía del Norte de Africa con 
efectos de 1 de enero de 1966, 11 concesión de varios 
créditos al Presupuesto en vigor de la Sección 11 de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
«Presidencia del Gobierno», por un importe total de 
647.590 pesetas,con destino a satisfacer las de 1966 
11 1967. 

Dotadas en la Ley de Presupuestos del afio mil novecient03 
sesenta y seis las nuevas remuneraciones de los aLtos cargos. 
qUedaoron sin determinar las correspondientes al Gobernador 
general y al Administrador seneral de los Territorios Espafiolel! 
de Soberanía del Norte de Afdca. 

Con el fin de establecer estos emolumentos por la Presidencia 
del Gobierno fué instruido en el pasado afio un expediente en 
el que taIll'bién se cifraban los recursos precisos paca. su efec
tividad, expedientE: que, si bien obtuvo informes favorables de 
la. Dirección General de Presupuestas y del Consejo de Estado: 
no pudo alcanzar su finiquito por le. fecha tan avanzada del 
ejercicio -en que se inició. 

Es por ello prec·i.so continuaor su trámite en mH novecientos 
sesenta. y siete, de forma. qUe loscrédl-tos que se otorillen res
pondan a. las dotaciones de los referidos cargos en los dos afiOl 
cl-tados. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 18.1 
Cortes Espafiolas, vengo en sancionar: 

Ar,uculo primero.-Con efectos de primero de enero de mil 
novecientos sesen·ta y seis se fijan l3S remuneraciones anuales 
del Gobernador general y del Administrador ¡eneral de loa 
TelTitorios Espafioles de Soberanía del Norte de Africa en 1& 
forma sl¡uiente: 

Pesetas 

Gobernador general 

Indemnización por g.astos de representación y otros in-
herentes al cargo _ .. ... ... .. . ... ... .. . .. . ... ... ... 200.000 

Administrador general 

Sueldo '" ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... .., .. , 150.000 
Pa.gaa extraordinarias ... ... ... ... '" ... .. . ... ... ... .. . 25.000 
Complemento por dedicación absoluta y especial res-

poIl8abllidad .. . ... _.. ... .. . ... ... ... ... ... ... 75.000 
Indemnización por gastos de representación y otros 

inherentes al cargo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 37.500 

Estas dotaciones quedan comprendidas en los preceptos del 
mi culo veintinueve de la Ley ciento noventa y cuatro/mil no-

vecientos sesenta y cinco, de veintiuno de diciembre, por la que 
.e aprobaron los Presupuestos Generales del Estado para el 
bienio económico mil novecientos sesenta y .seis-mil nowcientoa 
sesenta y siete. 

Articulo segundo.-Se conceden dos créditos extraord1nar1oe, 
por un importe total de trescientas dieci.séis mU novecientas vein
te pesetas, para satisfacer las obligaciones derivadas del cumpll
miento del articUlo anterior, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo veintinueve de la vigente Ley Económica y correspon
dientes a mil novecientos sesenta y seis, a.plicados al Fre8U.
puesto en vigor de la sección 0006. «Presidencia del Gobierno»; 
capitulo ciento, cPersonal»; servicio ciento doce, «Dirección Gene
ral de Plazaa y Provincias Africanas.; con el siguiente detalle: 
Al articUlo ciento diez, «Sueldos»; concepto ciento doc'e-ciento 
trece, «Gobierno General de los Territorios Españoles de Ceuta 
y Melilla., subconcepto adicional, ochenta y tres mU novecientas 
ochenta pesetas, y al articUlo ciento veinte, «otras remunera
ciones»; concepto ciento doce-eieIl'to veinticua.tro, «Gobierno Ge
neral de los Territorios Espafioles de Soberania en el Norte ele 
Africa». subconcepto adielonal, doscientas treinta '1 dos mn 
novecientas cuarenta pesetas. 

ArticUló tercero.-Se conceden asimismo otros dos suplemen
tos de crédito, por un importe total de trescientas treinta '1 un 
mil se18cientas setenta pesetas, al mismo Presupuesto de la leC'
ción once, ePresidencia del Gobiemo», con destino a satisfacer 
los emolumentos de mil novecientos sesenta y siete correspon
dientes a dichos Altos Cargos, a.plicados al capitUlo ciento, cPer
sonal»; articUlo ciento doce, cDirección General de Plazas l' 
Provincias Africa.nao, y con arreglO a la siguiente distribUciÓD: 
Al articUlo ciento diez, «Sueldos»; concepto ciento doce-e1ento 
trece, «Gobierno General de lOS TerrItorios Españoles de Ceua 
y Mel1lla», noventa y cuatro mil novecientas ochenta pesetas. 
y al artioUlo ciento veinte, «Otras remuneraciones.; coIWePto 
ciento doce-ciento veinticuatro. «Gobierno General de los Terri
torios Espafioles de Soberania en el Norte de Africa)): subcoD
cepto uno, doscientas treinta y seis mil seiscientas noventa pese. 
tas, susti,tuyéndose su expresión por la siguiente: «Complemento 
por dedicación absoluta. y especial responsab1l1dad.-Del Admi
nistrador general, sesenta y tres mil setecientas cincuenta pese
tas.-IndemniZación por gastos de representación y otros iDhe
rentes al cargo.-Del Gobernador general, doscientas mil.--Del 
Administrador general, treinta y siete mil quinientas peseta8.lt 

Ar-ticUlo cuarto.-El impor,te a que ascienden los crédioo. 
extraordinarios y suplementarios que se conceden por los articu
los segundo y tercero de esta Ley se oubrirá en la forma deter
minada por el cuarenta y uno de la de Administración y Con
tabllidad de la. Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de junio de 
mil novecientol:i sesenta y siete. 

El Pres1dente de las Cortes, 
ANTONIO I'rURMENDI BAtltALES 

FRANCISCO PRANOO 

LEY 42/ 1967. de 28 de junio, por la que le reor
ganiza el Instituto de Estudios de Admi7ÚStracf6n 
Local. 

La Ley de seis de septiembre de mil novecientos cuarenta 
creaba., dependiente del MiniSterio de la Gobernación. el Instl
tuto de Estudios de Administración Local. Establecfa la Ley una 
minuciosa regulación de los órganos de gobierno y adm1Df8tIra
ción del Instituto y de las tres Secciones que Iban a OODatitu1r 
sus Servicios. Y con igual detalle reglamentaba la situación ., 
el régImen del personal adscrito al Instituto. 

La. Ley citada de mil novecientos cuarenta ha cubierto, a1D 
duda, una importante etapa en el desarrollo de las ciencJaa ele 
la Administración Local y en el campo de la selección y de la 
formación de sus funcionarios. Sin embargo, los condiciona.
mientos a que en su dia obedeció la Ley se ven hoy superado. 
por la creciente complejidad y exigencias de las adm1nIstrac1o
nes públicas locales que demandan una OrganiZación nacional 
de unión. estudio. investigación y asistencia técnica capaz de 
una proyección más intensa y fluida, a la cual las tres Seccio
nes creadas por la Ley en mil novecientos cuarenta no puedeJl 
dar adecuada respuesta. 

Procede, en consecuencia, reorganizar el Instituto de Estudios 
de AdmiÍlistración Local, dotándole de 108 instrumentos orgá
nícos necesarios que le permitan desarrollllJr sus competenc1al 
con la mayor eficacia posible. A la vez, la regulación de mU 
novecientos cuarenta ha de situarse en linea con los esquemaa 


